
Unidad administrativa: 
UNIDAD DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. ORDEN DE INICIO 

Exp.: P.A.S.A. HCCR 23/2023-SE   
(A/SER-026915/2023) 

D. MANUEL BALLARÍN BARDAJÍ, DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA
CRUZ ROJA SAN JOSE Y SANTA ADELA, en virtud de las atribuciones conferidas según
Resolución de 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, Salud
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de la Salud, de delegación de competencias en
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 222, de17/09/2021).

CONSIDERANDO: 
La Memoria Justificativa para la contratación de “Servicio de renovación de pinturas en el Hospital 
Central de la Cruz Roja, edificio de consultas, RV 24” y el informe de necesidad emitido por 
Subdirección de Gestión del Hospital, con fecha 21 de junio de 2023. 

ORDENA: 
EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuyo presupuesto de licitación asciende a 57.596,00 euros, de 
acuerdo a las siguientes características: 

OBJETO DEL CONTRATO:  Servicio de renovación de pinturas en el Hospital Central de la Cruz 
Roja, edificio de consultas, RV 24 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 
El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado abreviado, en aplicación de los artículos 
131.2, 145.3.f), 146.1 y 159 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto 
legal.  
Tramitación: ordinaria 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
Único criterio de adjudicación: El precio, dado que la calidad se encuentra suficientemente definida en 
el pliego de prescripciones técnicas. 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así como para 
la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales  

- El contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación
medioambiental en vigor en relación al trabajo realizado. Además, se asegurará que su personal
esté debidamente formado y es competente en materia de buenas prácticas ambientales. El
Hospital se reserva el derecho a solicitar al contratista evidencia sobre el cumplimiento de los
requisitos legales ambientales que sean de aplicación o de la adecuada formación del personal.

Estas condiciones especiales se acreditarán mediante una “declaración responsable del cumplimiento 
de condiciones” que se requerirá al licitador propuesto como adjudicatario previo a la firma del contrato. 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
El valor estimado del contrato se ha calculado teniendo en cuenta el presupuesto inicial del 
expediente libre de impuestos. 
Valor estimado del contrato: 47.600.00 euros. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
La duración es de 5 meses. 
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